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anea

NOTICIAS EXTR ANGERAS.

RUSIA.

Petersburgo i? de Abril.
Se ha recibido de Laybach. la siguiente orden , su fecha ;a de Fe

brero último.
,, Con el objeto de dar mayor fomento á la industria de nuestros 

fieles súbdilos que se dedican á las manufacturas de algodón y seda, y 
queriendo favorecer el cultivo de las viñas en las provincias meridio
nales del imperio, no menos que la destilación de los licores de uva y 
de otros frutos, hemos juzgado conveniente aumentar los derechos de 
Con,umo que se cobran en lo interior sobre estos artículos. Hemos re
suelto ademas aumentar moderadamente el impuesto sobre el azúcar y 
el café, y maridamos que ios derechos de consumo que se cobran dé los 
referidos artículos se perciban en las aduanas, con arreglo al reglamen
to adjunto que hemos confirmado."

PIAMOSTE.

Mónaco <jt0 de Abril.
El viento Noroeste, llamado en las costas de Provenza mistral ó 

maestral, ha obligado de algunos días ¡i esta parte á todos los barcos de 
cabotage, á refugiarse en nuestro puerto y los de las cercanías. Entre es-* 
tos buques había dos, á bordo de ios cuales se hallaban varios liberales 
que habían salido de Genova pare España.; Luego que el gobernador de 
Niza supo que los sugetos expresados estaban de arribada en nuestro 
puerto, hizo salir inmediatamente toda ¡a gendarmería que tenia dispo
nible , y la envió á esta ciudad para prender á los conttitucionales ,■ en
tredós cuales se hallaba el conde Palma. No nos ha sido posible impe
dir esta prisión, porque la guarnición piamontesa que tenemos para 
nuestro resguardo, obraba también en virtud de las órdenes del gober
nador de Niza.* Sin embargo, no hemos podido ver estáis prisiones- sin 
experimentan el mayor-disgusto. - ■ ■

El' Srl Ferrari, cónsul de España en Niza , qué había llevado á Ma
drid la noticia de la admisión de la Constitución española en Turfri, ha 
sido detenido á su regreso-en el puente del Var por. ios gendarmas pia- 
monteses> que le hicieron retroceder ai territorio francés.
1 Heñios sabido que varios emigrados piamonteses, entre los cuales 
se hallan el ¿x-ministro Sar.ra liosa, y el hijo del conde de S. Marsari, 
se han visto precisados á arribar.á Antibo , y que sus buques han sido 
secuestrados. Se cree que nuestro Gobierno pedirá ai de Francia que se 
los entregue.

ITALIA. . ‘ '■ I

■ > Ñapóles 2 g de Abril. ? . !
Acaban ■ de ser arrestadas-un-gran número de personas , entre las 

cuales se hallan comprendidos , según se dice , el ex-presidente Bofellij 
el ex-ministro de Justicia, el-general Cofetla , el general Petrinelli,que 
■fue gobernador de Ñapóles > y el general Vairo.! •
. Todavía está aquí la; escifádriltá-francesa-, - v-muchós de los buques 
que componían la escuadra inglésaísejian dirigido á Malta. --i

S. M. había mandado por su decreto de n de "'Abril que se pusiera 
en venta !--irritad de! Campó'de Marte; y-pór;un decreto posterior ha 
resue.to que se venda también la otra mitad. ' -

INGLATERRA.

USnSrts £ de Mayo. •'

' camara de • ios: roireÑES.__Sesión dél 4.
El honorable C. H. Hiitc-hinson-tbmú la'palabra-eri esta sesión pa-. 

ra hacer algunas reflexiones y según-yació ha ;k;i-anunciado anteriormen
te , sobre los acontecimientos importantes que están -ocurriendo actual
mente ¿n 'Europa. Después de hiitíer hecho pféserites1 las declaraciones 
del ministerio ingles en los meses de EneroyFehréro1 próximos pasa
dos acerca de la conducta-qtie’labl-ngtaterra debía; tener respecto de 
Ñapóles, el honorable-vbcel-añadió que en 'aquella tépoca se esperaba 
que la Italia resistiria á los austríacos; pero que-ahóra; estaba postrada á 
los pies de slis‘enemigos; qúeNbS’aQstriacos eran dueños del reino de 
-Ñapóles y "dél dé Cérdiñif, y'qúe rio'cbuunle lós' ni«os vendan marcflan- 
dn i toda priesa , no para" prestan4'socorro al Austria ¿ pues no Id'nece
sitaba sino para realizar úiv-pTóyccto que él ignoraba. ; En semejantes 
circunstancias no éra útil y<'cdtivetlienté qtie e! Góbiééno ingles hiciese 
algo pará: IririfjUiiízár el P&rlamértto y la nación ’

Aunque la guerra sea indudablemente una gran calamidad, prosi

guió el orador, no obstante puede verse la Dación en un estado tan lie—- 
rio de peligros, que sea indispensable la guerra;y ciertamente consulta
ríamos muy mal no solamente la tranquilidad y la independencia de Ja- 
Europa, sirio también nuestra propia libertad y nuestro bienestar, si 
con pretexto de atender á su seguridad permitiésemos que el Austria 
y la Rusia engrandeciesen sus estados. Si la Rusia, á quien el noole 
marques fOastlereagh ) y su colega miraban anteriormente como la po
tencia mas ambiciosa de la Europa, tomase posesión de Constaritinopla, 
jqué seria de la independencia y-de la pa¿ de la Europa!': Qué seria de 
la grandeza marítima y de la prosperidad mercantil de la Inglaterra!
• Las potencias aliadas pelean contra la libertada despues~de haberla' 
destruido en Italia, tratan de destruirla en Espafa; y también la des
truirían en Inglaterra,si pudieran hacerlo impunemente. La Rusia, cu
yos dominios se extienden'por un territorio tan dilatado* que apenas Co-*7 
noce sus confines , aspira Todavía á engrandecerse. Ha dictado á' los na
politanos la Constitución que deben adoptare ha hecho» algunas tentati
vas acerca de España y Portugal sobre el mismo asunto: na exigido 
que las Constituciones de Cerdeña y de algunos Estados alemanes se 
sujeten á su aprobación; y cuando eri semejantes circunstancias con
templo la apatía de los ministros ingleses , no puedo menos de desapro
bar su conducta. - -

El principio de intervención por-parte de la lnglatérra no es nue
vo, especialmente cuando los preparativos militares amenazan al con
tinente, Si permitimos que el Austria y la Rusia realicen sus proyec
tos, se perderá para siempre la balanza del poder en Europa, que há 
costado tanta sangre á la Inglaterra. Por esta hilanza hicimos la guerra 
durante el largo reinado de Luis xtv , y por ella acabamos de termi
nal: una guerra que ha durado la cuarta parte de un siglo. - '

En 1790 y 1791 permanecimos armados por espacio de 14 meses, 
no porque temiésemos un ataque directo de la Emperatriz Catalina , si
no porque, creíamos contraripá los intereses'd r ía Inglaterra el. que la 
Rusia se apoderase de Oczákow. En aquella', óéasióñ'dijoet lord Gren- 
vilie, fninistro de Estado, que era úna cosa ridicula creer que lalnglap 
térra nó fuese parte interesada én los negocios dél continente.

, No permita Dios qué sea mr ánimo suriiergir á la nación en" los 
ho rtoresde una guerra inútil; pero‘estoy persuadido que el noble mar
ques no cumpliría con su obligación si no inánifestase á la España que 
¿sumas prontos á hacer uná aliaázáloférisiva-y defensiva con ella en el 
instante que cualquiera potencia de la Europa envíe allá un solo soldado.

También creo que si la Rusia insiste en’sriiysísteroa, es preciso ene 
riar una escuadra al Balticó para' que bloquee todóV sus puertos. Des
truyendo síi comercio, lá obligaríamos bien-jírontó’apedir la pazi y si 
el noble lord contempla el estado de la Europa'can la inquietud que 
rió puéde menos de inspirar, debe hacer una áíiañzj con Francia y-con 
España. Prosiga el Rey de Francia granjeáridóáe-éPáfecto del pueblo; 
muéstrese 'la Inglaterra dispuesta á defender lós::déréchos de la liber
tad'; y la‘Inglaterra con sti ntarrtiay la Francia contris héroes podrán 
resistir 3 ips tiranos del mundo; pero si el nobl.e marques no se dá 
priesa á tomar ést?, medidas , más tarde va no.será tiempo.

Es verdad que la Rusia y el Austria podran-disculparse , recordan
do al noble marques su Conducta éri Vieni , eñ Parj-s y eti Aix-la-Cha^ 
pelle, recordándole el aumerifó’del territorio-de Hunrióver, la agrega
ción dé lá‘ Bélgica á la Hólanba , lá ,desmembración de la Saxonía para 
engrandecer lepras;a la d ritrúccibñ ¿a \V'arternbéf'-para incorocrar-í 
lo con la Bayiéra, el despojó dé’láTralia para enriquecer al Austria , Id 
violacióri de ia; fe juradi por agriar Genova‘á'lá Cerdeña , y otras me
didas cómo, estas j eri que corisiht¡ó‘éf noble marques; - 
\ Los Gobiernos de Europa nunca hubieran podido destruir lá tiranía 
de Bonaparte s;n da cooperación de ésoS püétifeié ,‘’^''cty'as' libertades se 
amenaza en la actíihUdad:.Se‘'les'bhb'in ófrccido Go 11 sti 1 ucíoríís , ;y se 
les lian dady por ventura? PeFó^si'echamos en cara esta conducta al 
Austria y á la &iis'ia, ; no riós recordarán nuestro sistema de despojo y 
de-oprésion? ■'•' ’-c : - - -

El npbl¿Lmarques se há sitiiaderieñ una posición mriy falsa: pero e4 
cbligación suya'mirar el riesg» tara a cara , y hacer cuanto le sea posi
ble por enmendar los yerros tjúV'há cometido; Los principios que há 
adoptado desde cBlratado dél'P.iyis y'la batalla de Waterloo sor. total
mente contrarios á las libertádís de lá Europa : mucha» veces t.ós ha di
cho que ios esfuerzos'de lá lóg'xterra' habian ánrmado la telicidad y la 
tranquilidad dé la,Eúropnbvéperó dónde reina esta tranqu:’;did? No 
ciertamente eri'Inglaterra'rii éti'r'ci-; continénre. D.ig;vpues el nobh'ririr- 
ques á la Cámara qué es lo'qu: realmente p ersa deí estado actual ‘de 
los negocios, bi no mudamos de conducta , temo cue nos veamos redu
cidos á la vergonzosa situación de rnead'aar nuestra existericia -como 
nación. '

El marques d: Londonárrry respondió que ere.a peder asegurar que
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los rusos no tenían orden de dirigirse á España, y que era de presumir 
que no'pasasen de las fronteras del imperio austríaco. ^ .

Se desechó á unanimidad de votos la propuesta dé Mr. Hütchuison.
Madrid Miércoles ny de Mayo.

SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud. 

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SEXOR CUESTA.

, Sesión del ny.
Leida y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar’á ella 

los votos particulares de los Sres. Cabalen, Si I ves, Ramos ^García, Le- 
cumberri, Cabrera ,Carrasco, Larribay Ugarte (D. Gabriel) > contra
rios á la aprobación de los artículos 3. y 4.0 del plan de Hacienda, y 
el del Sr. Linares, contrario á la aprobación del art. 4.0 

. A la comisión de Instrucción pública se mandó pasar, después de 
Una corta discusión, una exposición del Sr. secretario de la Goberna
ción de la Península, en que manifestaba que S. M., en el dia 2 del 
corriente, antes de recibir el decreto de las Cortes, en que se. manda 
suspender la prohibición de la placa dé director de los estudios de San 
Isidro, habia nombrado para egercer este encargo a D. Jaime Lapuerta, 
sugeto de notorias circunstancias, de mucha aplicación y adhesión al 
sistema constitucional, con la circunstancia de arreglarse en.cuanto al 
sueldo á lo que decretasen las Cortes.

■ A la comisión de Diputaciones provinciales se mandaron pasar -, una 
exposición de la de Murcia sobre que se apruebe el repartimiento para 
el pago de las dietas de los diputados á Cortes: otra del ayuntamiento 
constitucional de Molina, en el mismo reino, y otra del ayuntamien
to constitucional de Jaén para que se aprueben ciertos arbitrios que 
proponen con el objeto de atender á sus gastos municipales.

A las de Diputaciones provinciales y Milicias nacionales unidas 
tina exposición del ayuntamiento constitucional de Málaga , solicitando 
permiso para hacer un repartimiento entre distintos puáblos que care
cen de propios, con el ~ objeto de costear el armamento de la milicia 
nacional.

A la de Milicias nacionales, una consulta de la diputación provin
cial de Santander sobre si los individuos del resguardo están exentos del 
servicio pecuniario en la milicia nacional local. ,

Se mandó volver al Gobierno un oficio del Sr. ministro de la Go
bernación de Ultramar, en el cual incluia el acta de elección de dipu
tados por. la provincia de Caracas para los años 1822 y 1823.

A la comisión/de Instrucción pública se mandó pasar una exposi
ción de D. Josef Prieto , solicitando dispensa de estudios.

A la de Hacienda una. instancia de la diputación provincial de Cá
diz sobre la abolición del derecho que se exige á todos los .que pasan á 
Gibraltár; y otra de los oficiales de un regimiento de infantería, que
jándose dél atraso que experimentan en el cobro de sus sueldos. ,

A la de División de territorio las exposiciones de diez pueblos de 
Cataluña para que se establezca en Reus un Gefe político, y se nom
bre á dicha villa por capital de la provincia.de aquella parte de Cata
luña.

A la comisión del .Diario de Cortes una exposición de dos libreros 
impresores de la ciudad.de Valencia sobre que se les permita hacer 
una impresión estereotipa de la Constitución política de la Monarquía, 
la cual ofrecen vender al módico precio de un real de vellón.

Se mandó pasar al Gobierno' una. solicitud de un fraile de Palma 
(en Mallorca j sobre,que en atención á haber servido ¡j5 años á la 
Nación en la carrera: mi litar, y á hallarse falto de medios pan solici
tar su secularización, se le auxiliase . con la cantidad necesaria á este 
efecto. _. "... '■

La comisión de Hacienda presentó su dictamen acerca de las dife
rentes solicitudes que se habían dirigido á las Cortes, y particularmen
te por varios fabricantes de tapones de corcho de la villa de Blanes, en 
Cataluña, exponiendo que.no podía menos de haberse padecido alguna 
equivocación en el valor que se "había: dado-á dicha manufactura al 
tiempo de formarse los aranceles. La comisión, conformándose con la 
ppinion de ios interesados,,y considerando que podían resultarles gra
ves daños, y asimismo.á;la industriay."prosperidad de la Nación, opi
naba que debían pasar estas representaciones al Gobierno, con urgencia, 
á .efecto de rectificar dkho artículo,, y dar á los tapones’de corcho el 
.valor más aproximado que se pudiese-; y este dictamen fue aprobado. .

La de. Legislación presentó el, suyo acerca de las. representaciones 
de D. Juan Antonio de, la Vega, delxomercio de la Coruña, y de Don 
Manuel Alzaibar, oficial de la secretaría del despacho de Hacienda, so
licitando el primero el reintegro de <53 duros , y el segundo'el de 500, 
que se les habían, exigido en 1814 por .su adhesión al sistema constitu
cional en virtud de providencias de la comisión nombrada de Causas 
de Estado. La comisión, habiendo examinado el curso dedichas causas, 
y demás que resultaba; de ellas, opinaba,que debía autorizarse al Go
bierno para el reintegro de las cantidades referidas.

El Sr. Moscoso dijo que por el . dictamen de la comisión no se ve
nia en conocimiento .de sí era el "Crédito, público, ó la .tesorería la que 
debía reintegrar á dichos interesados, áiiñque á ¿l ié parecía debia ser 
.esta; y habiendo manifestado el Sr. Echevarría que esto era lo que ha- 
.bia acordado la comisión , quedó aprobado el dictamen', con la adición 
de que fuesen pagados dichos interesados por la tesorería.

El Sr. Tapia hizo la siguiente indicación, que después de una corta 
discusión entre este y otros-señores diputados se mandó pasar á la co

misión de Legislación: ».Pido que se devuelvan á todos los interesados 
las multas que se les hayan exigido como pena por su adhesión al sis
tema constitucional.”

La comisión de Poderes presentó su dictamen acerca de los presen
tados por D. Juan Josef Labarca, diputado electo por la provincia de 
Panamá; y habiéndolos examinado con la mayor escrupulosidad , opi
naba debían aprobarse; y fueron aprobados.

La de Legislación presentó su dictamen acerca de la solicitud de 
Doña María Josefa de Antiriega para que se dispensasen á su hijo los 
tres años de edad que le faltaban para poder administrar sus bienes: la 
comisión opinaba debia accederse á dicha solicitud , y se aprobó su 
dictamen.

Se leyó por primera vez el de las comisiones reunidas de Agricul
tura, Hacienda y Comercio acerca de la solicitud de D. Pedro Ma
nuel Folgueras sobre que se le perdonasen ciertos derechos que debia 
satisfacer según la ordenanza de minas del año 84, y los cuales hacían 
difícil la explotación de una mina que habia descubierto’ en Asturias. 
La comisión proponía como regla general é interina 12 artículos , en 
los cuales trataba del modo con que debían verificarse las explotaciones 
de "todas las minas que se descubriesen en España, exceptuando las de 
oro ó plata.

La comisión ordinaria de Hacienda presentó su dictamen , opinan
do que debia accederse á la solicitud de D. Manuel Andrés Valero, 
maestro de primeras letras de la ciudad de Cuenca , relativa á que en 
atención á su avanzada edad de 82 años, de los cuales .52 había em
pleado en la instrucción, de la juventud, se le concediese su jubila
ción con el sueldo de 300 ducados anuales que gozaba: -cuyo dictamen 
fue aprobado.

Las Cortes oyeron con agrado , y mandaron pasar á las comisiones 
de Industria, Artes y Comercio reunidas, una exposición de D. Luís 
Gerett, de nación francés, á que acompañaba un plan de.escuela de ar
tes y oficios, manifestando la necesidad de que la Nación protegiese 
este establecimiento. *

No se admitió á discusión una indicación del Sr. Viilanueva, re
lativa á que el Gobierno’nombrase una comisión de personas doctas, 
ilustradas y de su confianza, la cual.examinase á la mayor brevedad los 
libros cuya lectura debia prohibirse, y presentase una lista de ellos al 
Gobierno, para que en uso de sus facultades decretase su prohibición 
en los términos que estimase convenientes.

El Sr. Quintana entregó una exposición de la diputación provincial 
de Cataluña, en que incluia y recomendaba un proyecto gimnástico mi
litar para la formación de un batallón local de milicias ,. compuesto de 
jóvenes desde la edad de 10 á 16 años, formado por el ciudadano Don 
Juan Miguel Rott: con este motivó dió noticia-déla formación de un 
batallón de estadase en la capital de aquella provincia , en el. que se 
habían alistado diferentes jóvenes con--un entusiasmo extraordinario: 
expuso los sentimientos patrióticos de que abundaban hasta los niños 
de aquella provincia , la cual no podía existir.sin libertad , y concluyó 
pidiendo1 que la referida exposición,-juntamente con el proyecto que in
cluía, pasase á las comisiones de Organización de milicias é Instruc
ción pública , para que en su vista propusiesen á las Cortes si-seria con
veniente establecer en otras capitales escuelas gimnásticas militares por 
el, mismo estilo, que :1a de Barcelona; y en el caso que lo'estimasen 
útil, propusiesen el modo de llevar á efecto, dichos establecimientos. 
Las Cortes recibieron con aprecio la exposición y plan referidos,y apro
baron la expresada indicación.

Continúa la discusión sobre el plan de Hacienda pública.
Se leyó el art. 5.", que decía asi.-. ¿
» Se exceptúan de lo determinado en el artículo antecedente los 

bienes prediales y casas rectorales poseídas por los curas párrocos.”
Quedó aprobado después de una ligera, discusión entredós Síes. Gar

cía Page y Moscpso. . , .. , ,
, También se aprobó el art. 6.a, que decía así,: » La base de.las indem

nizaciones de los seculares: será el valor anual de los diezmos de que se 
les priva, calculado por el último quinquenio, y el que finalizó en 1808, 
y que según el tanto pOr ciento que la ley. ó la costumbre, determina en 
razón de-los ..capitales,” ;;

Se leyó el art,./'•“nq'JS decía asi:> Se.pondrán á 'disposición de la 
junta nacional dei Crédito .publico ¿todos ios bienes y derechos,, de que 
habla el art. 4.°, entregándole los títulos de adquisición y documentos 
que correspondan á ellos.”

.El Sr. Ezpeleta manifestó que desearía saber por qué se adjudicaban 
al Crédito público los bienes de 'que se ./trataba; á lo que contestó el 
Sr. conde de Toreno que se habia propuesto con el objeto de que el Go
bierno no interviniese en> ello ; y para, no , tener, que gravar al Estado 
con el nombramiento-de una nueva- junta ó corporación, que-a'dnvinis- 
trase estos, bienes, se, habla dicho .que pasasen al Crédíto público. Y se 
aprobó el artículo. V O -i

Art. 8.° „La junta nacional-deléCréditp público,queda-encargada
de pagar anualmente á los partícipes legos-, entre tanto; que se verifica 
la indemnización ,,el valor de losidiezmqs,.calculado segun-lo preve
nido en el art. 6°, deduciendo la,'parte.correspondiente á las cargas 
ciertas.” Quedó aprobado. . ..

,As>m‘smo. se .aprobaron los cinco artículos siguientes: ‘ i. ./ 
Art. 9? ,,Se establecerá una.junta, diocesana en .laícapital .de cada

.objspado- para hacer la distribución, da las dotaciones al clero y á las 
iglesias, con arreglo á las bases que propusiere la comisión Eclesiástica.

Art. 10. „íie. compondrá la junta del , prelado diocesano , »ó de. la 
persona que nombrare para representarle , de-dos diputados, del cabildo, 
y de 6 diputados de 1<?,:furas párrocos.



Art. ti. Quedan suprimidos todos los subsidios que pagaba el cle
ro , igualmente ias medias anatas y las anualidades? pero las pensiones 
que se hallan impuestas sobre las mitras y sobre las dignidades y otros 
beneficios eclesiásticos de cada diócesis se pagarán del total de las ren
tas, de ella.

Art. i 2. ,, Sin embargo, la junta del clero , después de tomar to
dos los informes que tuviere por convenientes, podrá exponer al Go
bierno , para que este con su dictamen lo pase á las Cortes . cuanto juz
gue justo para la reducción ó abolición de las citadas pensiones.

Art. 13. » El fondo pió beneficia! continuará por ahora , mediante
la necesidad de atender á los objetos á que se halla destinado, hasta 
que deba quedar suprimido por nueva disposición,realizado que fuete el 
total arreglo del clero.”

Se aprobó el art. 14, que decía asi : ,,Lo dispuesto en el art. i.° se 
ha de'realizar, igualmente que en todas las diócesis, en el territorio de 
las órdenes militares; pero sin hacer por ahora novedad en la distribu
ción, hasta que se doten como corresponde ios curatos de dicho territo
rio, y se aumente su número conforme á las reglas que se prescribie
ren por la comisión Eclesiástica.”

Se leyó el art. 15, que decía asi: „E1 clero pagará por via de con
tribución directa 30 millones de rs. sobre el valor de los diezmos, re
partiéndolos por esta vez la dirección de contribuciones directas entre 
las diócesis por el presupuesto que ofrezca el producto del noveno en 
el ano cojnun del último quinquenio.”

El Sr. Gisbert dijo: Me parece un'poco excesiva la contribución 
que se impone al clero, porque antes la que pagaba no recaia solamen
te sobre los diezmos, sino también.-sobre las demas fincas eclesiásticas. 
Ademas en lugar de imponerse esta cantidad determinada me parece 
que seria mejor que el Gobierno recibiese en especie una parte de es
tos diezmos, y entonces la contribución estaria en razón del valor que 
tuviesen los frutos eu aquel año; pues de lo contrario llegará el. caso 
de que.los 30 millones que señala la comisión no se perciban; por lo 
que suplico á los Sres. de la comisión que tengan presentes estas refle
xiones para no gravar demasiado á esta dase.

El Sr. Sierra Pambley dijo: Por la separación de los predios rústi
cos y urbanos no se disminuyen las rentas al clero, puesto que se les 
recompensa este despojo Es verdad que el subsidio que anteriormente 
pagaba.no era menor que el que actualmente se le impone ; pero tam
bién es cierto que á esta contribución no estaban sujetos los bienes 
de los monacales, capellanías &c. En el subsidio de 30 millones que 
e:i el año de 18 se repartió al clero no estaban comprendidas, como 
lie dicho , las propiedades del clero ni las de ios monacales, porque estas 
estaban sujetas á la.contribución directa; y si no véanse las bulas que 
vinieron de Roma, en virtud de las cuales se hizo este repartimiento 
sobre las rentas exentas hasta entonces de la contribución directa, cual 
.era.la.de diezmos. Bien es-verdad que ha habido diferentes quejas sobre 
que en esta contribución se habia comprendido no solo la propiedad de 
los curas párrocos , beneficiados &c., sino también la de las obras pias, 
resultando que pagaban por estas propiedades dos contribuciones, una 
la de los go millones, y otra la directa; pero estos abusos no han sido 
del Gobierno sino de las juntas diocesanas, que repartían esta contri- 
ilincion ; y por cuyo motivo se ha hecho, tan odiosa Pero aun cuando en 
-está hubiesen estado comprendidos los predios rústicos y urbanos, nunca 
habría motivo para rebajar esta contribución , puesto que la misma pa- 
tgaba el clero cuando'gozaba de las mismas rentas que ahora se le dejan. 
: r.ELSr. Gisbert insistió en que en esta contribución estaban com
prendidos los predios rústicos y urbanos, puesto que el mismo Se- 
.ñor ministro que la habia impuesto habia dicho que sé habia equivo
cado cargando al clero dos contribuciones , una la del subsidio, y la 
-otraílá directa. Pero dejando esto a parte (continuó), desearia que me. 
respondiesen los'.Señores de la comisión. sí habría inconveniente en 

•.que el Estado percibiese esta contribución en especie en lugar de reci- 
-birla en metálico. ' ■

El Sr. conde de Torcno dijo: La cuestión está reducida á saber si el 
tolero puede-ó no pagar la contribución de 30 millones que se le ím- 
pone. La mitad del diezmo que se le deja al clero, administrándole él 

-mismo;, va á ascender á mas de 320 millones; y la comisión no tiene 
-inconveniente en que se le dejen (si no tuviese bastante para su maau- 
-tencidn) parte de las fincas que ie pertenecen. Pues si esto es asi, ;qué 
¡reparo:habrá en que de esta mitad del diezmo pague el clero 30 millo- 
ixjeshYó creo que ninguno y y mucho menos cuando disfrutando estas 
mismas rentas anteriormente, pagaba la misma cantidad. Por lo respec- 
tivo á que el Estado' perciba esta contribución én frutos, no puede ac- 

-ceder la comisión á esto j' porque lo primero de que sé ha tratado ha 
-rido.de evitar los fraudes y dita pid&c ¡ oh es q líe puede hñber enl a ad m ¡ - 
:sistrácion dei Estado, y esto no se conseguida de este modo; resultan— 
mo que los 30 millones que debe pagar el clero quedarían 'reducidos 
•á io‘6 •£ menos , si esta 'contribución' se pagase como ha indicado el 
■_señór preo'pinante. : '

El Sr. Fraile dijo : Por lo que. ha dicho el Sr. Sierra Pambley de
bo manifestar que yo fui de la comisión Eclesiástica nombrada, para el 
•repartimiento de los 30 millones, y en este estaban inclusos los pre- 
-d ¡os rústicos y urbanos , porque estos-solo estaban su jetos:¿ la contri
bución directa. Lo digo esto para que el Congreso lo tenga presente, y 

-no proceda bajo otro .concepto.
:E1 Sr. Marte! di jó-: He obfiitf oncoino comisionado. *ñ et: reparti

miento del clero en el año de4t8; y habiendo b*eho uaa'.doasutta á la 
.junta .suprema j repartidora de esteísubsidio , contesto.,..«le^quedában 
comprendidas eu él la propiedad eclesiástica y la de lóírBabnicales. Yo

. , /’J»
soy el primero que convengo én que el clero cagué lo mismo qu- todos 
ios demas españoles; pero vo deseo sabir, jel-ce.ru puede pigar 30 mi- 
llonesí Yo creo que es absolutamente imposible? y se debe tener pre- 
senté ademas que la falta de industria y atraso da comercio en España 
hace.que sus rentas sean mucho menores de lo que debían. D; este mo
do si sobre la décima que tiene que pagar el clero se le imponen 30 mi
llones de contribución, resulta un 30 pdr too, y esto me parece que 
será imposible pagarlo.

El-Sr. Yandiola , contrayéndose á lo que habia manifestado el Señor 
conde de Toreno de que no debia permitirse que el pago de esta con
tribución fuese en especie ,por los muchos inconvenientes que habia en 
su administración, dijo que dejando al clero las rentas que antes dis
frutaba, y debiendo este quedar sujeto á las mismas contribuciones que 
todos los demas ciudadanos, no era exorbitante Ja contribución de 30 
millones que se le imponia, y que antes habia ya pagado; y que algu
nos obstáculos que habia habido para el cobro de está contribución ha
bían dimanado de haberse hecho viciosamente el repartimiento; y de 
ningún modo de que la imposición fuese exorbitante; por lo que creía 
debia aprobarse el artículo.

En seguida se declaró este artículo suficientemente discutido, y el 
Sr. 1 oreno manifestó que por su parte no tenía inconveniente en que 
se rebajasen cinco millones de la contribución que se imponía ai ciero.

Quedó aprobado este artículo en los términos en que lo proponía 
la comisión.

Se aprobó también el artículo 16, que decia asi: o La junta dioce
sana pagará por mesadas en 'a tesorería de la provincia respectiva el 
contingente que le quepa; y si no lo hiciese, el intendente y emplea
dos de la Hacienda harán efectiva la cuota, embargando las cillas de 
los diezmos mas bien parados sin prorateo."

El Sr. presidente levantó la sesión pública á las tres menos cuarto 
pata continuar las Cortes en secreta.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
• I 0 ,,Don Fernando vri por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía española, Rey de Jas Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que habiendo Nos propuesto á las 
Cortes varias regias qtxe sirvan de-norma al Gobierno para lo que se 
deba practicar con el gran número de facciosos aprehendidos en salva
tierra y otros puntos por la fuerza nacional , las Cortes las han aproba
do en los artículos siguientes: Art. i.° Se formará causa con arreglo á 
las leyes á los reos siguientes de entre los aprehendidos. Primero. A 
los gefes ó cabezas de las facciones ó cuadrillas. Segundo. A los que 
hubieren recibido de ellos alguna investidura militar desde alférez in
clusive arriba, ú otra equivalente á este grado, cualquiera que haya si
do su denominación. Tercero. A los oficiales, sargentos , cabos ó soldados 
del egército permanente, milicias provinciales ó de la armada, que se 
hayan alistado en dichas partidas. Cuarto. A los empleados civiles , mi
litares , de rentas ú otros cualesquiera que estaijdo al servicio del Go
bierno , ó disfrutando sueldo suyo como jubilados, retirados ó cesan
tes, se hayan alistado en las partidas. Quinto.. A los abogados , escri
banos , médicos , cirujanos, alcaldes ú otros individuos de.ayuntamien
to, ó. que egerzan cualquiera cargo público, que se hayan alistado en ¡as 
mismas. - Sexto.-. A los eclesiásticos seculares ó regulares que se hayan 
alistado en las partidas, ó agregádose voluntariamente á ellas. Sépti
mo. A los desertores de presidio, á los del egércitó y armída ,-de cual
quier tiempo , arma ó cuerpo, y á los que se hayan fugado de las cár- _ 
celes, ó habiendo sido extraídos de ellas,se hayan agregado,á los fac
ciosos. Art. 2.0 Los que del proceso ó procesos que se formen, con. ar
reglo al artículo anterior, ó de otras diligencias , documentos ó,ante
cedentes , resultare que han promovido ó excitado directamente ;la se
dición , ó contribuido á dlad; una manera directa y - voluntaria, con 
caudales , armas, pertrechos , municiones, caballos,planes,ó. instruccio
nes , edictos ó proclamas, discursos ó"sermones sediciosos' pronuncia
dos al pueblo , serán también juzgados-con arreglo á.las leyes.. Art. 3.0 
Todos los no comprendidos eñ ios sitículós anteriores serán puestos 
en libertad y enviados á sus casas, bajo-la. especial vigilancia de las 
autoridades civiles y militares del distrito^ tomándose antes; razón de 
sus nombres , apellidos? vecindad, oficio ó modo de vivir ? cuya irazcn 
se custodiará por duplicado en el ayuntamiento del pueblp.de su resi
dencia , y en la secretaría del Gefe superior político dé la -provincia. 
En el acto de darles 4a libertad se .les hará saber que si reincidiesen, 
quedarán -sujetos átofta Ja severidad de la ley?, sin lugar, á, excusa, al
guna; en cuyo caso ’^prirá de suficiente comprobante ..dé la reincidencia 
elresultár comprendida la persona en la expresada reforma. Art. 4.~ La 
amnistía que se concede por el artículo, anterior se entiende sin per
juicio dei derecho de terceroy que quiera reclamar contra determinada 
persona-daños ó agravios de.cualquierardase con arreglo a las leyes. T 
por tanto.mandamos á todos los tribunales, y justiciasgetes, goberna
dores y demás autoridades asi civiles como milituresy eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad-, que guarden-y hagan guardar, cumplir y 
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para- su- cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circu
le. — Está rubricado de la Real mano, am En Palacio á 15 de Mayo 
de iSii.nzRamon Feliu.”

i.° Don Fernando vn por la gracia de Días y pot la Constitución 
de la Monarquía española , Rey de las Españas, á todos los que las pre



sentes vieren y entendieren ,- sabed: Quedas Gorfes han decretado lo si-' 
guíente; » Las Cortes, usando de la. (acuitad que se le»-concede por Ja 
Constitución , han decretado lo siguiente:. Articulo ,i.*’ Todas las. obras, 
públicas de que; cuidaba la compañía llanada de Guadalquivir ¡.queda
rán desde luego encargadas hasta e¡ nuevo plan de que se ocupan las Cor- 
tes-á ia diputación y ayuntamientos de la provincia de Sevilla', según 
á estas corporaciones compite con arreglo á ios artículos 321 y :g35 de 
la Constitución política, al ai ticulo 6'.° ael capítulo 1.“, al artículo 91“ del 
capítulo i.J de ia instrucción para'el góbi'erno económico-poiitico de 
las provincias, y á otros decr. tos de-las-.Cor.tes. Art.-r..0 Desde el dia9 
de Marzo del año último, en que b. M. juró, la Constitución .política^ 
quedaron nulos-y de ningún efecto dos privilegios de que goza.ia dicha 
compañía, v señaladamente los que expresan los artículos 4 y y com
prendidos en la Real orden de 13 de Agosto de 1815 , por ser. incom
patibles con el regimen constitucional. Art. 3.0 Los generes extranje
ros de algodón, introducidos á la sombra de los privilegios exclusivos 
que obtuvo ia compañía, quedar» comprendidos en las disposiciones 
dadas y que .se dieren por el Gobierno sobre las existencias de otros 
géneros de esta clase. At:t. 4.' La compañía de Guadalquivir.presénta
la al Gobierno á la mayor b.evedad posible la cuenta general de cuan
tos fondos ó caudales públicos ha cobrado é invertido desde su instala a 
cion por cuenta del Estado. Madrid 5 de ..Mayo de 1821.” Por tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, gobernadores y de
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad , que guarden :y.: hagan guardar , cumplir y ejecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo. entendido, y dispon
dréis lo conveniente para su cumpliento—Rubricado de ia Real mano.=s 
En.Palacio á.jta de Mayo de i8j[. = A Don Ramón Feliu.

' Circular del ministerio de Gracia y Justicia.
Por el ministerio;dé Gracia y Justicia se ha comunicado al de la 

Gobernación de la Península ¡a Real orden siguiente: ........ ;
,,Excmo. Señor: He enterado al Rey del arreglo de conventos de 

la provincia de Cádiz, que.enxcínfoimidad de la ley de.25 de Octubre 
del año próximo pasjdo ha formado el Gafe poiitico de dicha pro
vincia , de acuerdo con ebRi obispo de ia-diócesis y del gobernlidor 
del arzobispado de-Sevilla: en su vista, y de los documentos que V-. E. 
remitió al ministerio de mi cargo, con oficios de 30 ue Marzo y >3 di 
Abril últimos , se ha servido S. Al- resolver que subsistan en la ciudad 
de Cádiz el convento de capuchinos, el de franciscos descalzos,. el de 
observantes, el.de carmelitas, descalzos> el de agustinos /'el de merce
narios descalzos y el de dominicos; en Alcalá el de Santo Domingo; 
en Jerez el de;la misma orden, el de capuchinos, reuniendole los 12 
religiosos del de Sanlúcar, que se suprime, y uno del de Cádiz , de 
igual instituto; el de observantes, el de mercenarios calzados y el de 
.vítorios', destinando á este las comunidades de su religión del de San
lúcar y del del Puerto de Sta. Muía, que se suprimen; en Sanlúcar el de 
dominicos , agregándole los ocho, religiosos del del Puerto de Sta. María, 
que se suprime , y tres del de Jerez, ambos de la misma orden , el de 
descalzos y el de mercenarios descalzos, trasladando á este Jas dos co
munidades del de Arcos y de Jerez , de igual instituto, que se supri
men ; en el Puerto,de Sta. María el de descalzos y el de observantes, 
reuniendo á este las comunidades del de. Lebrija y Villa-Martin , que 
se suprimen, y un religioso del de Cádiz., .los tres de la propia.orden; 
en Arcos el de descalzos , agregándole los 13 religiosos del.de Jerez, 
de igual instituto , que sé suprime , y el de observantes, con tal de que 
se complete el número de los 24.religiosos que requiere la ley; en .Hor
nos, en Tarifa y en Puerto Reai los de descalzos; en S. Fernando el de 
-observantes y el de carmelitas descalzos , trasladando al primero la co
munidad del de Sanlúcar , del mismo instituto-, que se suprime, y al 
-segundo ias del de Sanlúcar y el Valle , de la .propia orden , que tam- 
•bien se suprime : subsistirán ademas en Vejer el de franciscos observan
tes , pasando á él la comunidad del de Jimena , de igual religión , que 
je suprime; en Regla, en Medina y en Chiclana los de agustinos , pa
sando al segundo los religiosos del del Puerto de Sta. María, de la 
misma orden , que se suprime, y al tercero las comunidades de su ins
tituto del de.Arcos y de Jerez, que se.suprimen; en Castellar-y en 
Rota los de mercenarios descalzos; en Conil y en Jimena los de "¡to
rios,, reuniendo al primero los religiosos de su orden del de Medina y 
.Puerto Real , que se suprimen, y ai segando ios del de Alcalá de ios 
-Gazules ,-que también se suprime; en Algeciras el de mercenarios cal
zados , y en Lebrija el.de terceros, agregándole la comunidad del de 
Jerez , del mismo instituto, que se suprime. S M. se ha servido resol
ver igualmente que se supriman , en Sanlúcar el de agustinos, que pasa
rán al de Regla , de, la propia orden , y el de carmelitas calzados, que 
se destinarán al de Sevilla, de igual religión; en Jerez el de trinitarios 
y el de carmelitas calzados, agregándolos á los de Sevilla de sus res
pectivos institutos; en Medina el de descalzos, trasladándolos al de Ta
rifa, de la misma orden; en Vejer y en S. Roque los de mercenarios 
descalzos:, destinándolos al de -Castellar, de la propia.religión , y en 
Cuervo.él de carmelitas descalzos , pasándolos a! de G:diz, de igual 

: instituto. S. M. ha tenido á bien mandar que los referidos diocesanos y el 
Gefe político destinen los religiosos de los conventos que re suprimen 
i los que quedan agregados, y que para llevar á efecto e»te arreglo se.~

■ Halen el término mas breve posible y perentorio ,.dando cuenta á S. M. 
-luego qué se halle completamente, ejecutada, á fin de poderlo manifes
tar á las Cortes antes de concluirse el presente mes. Todo lo qqe comu
nico á V. E. de Real orden para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte correspondiente al‘níinisterio de su cargo-; en-¡¡I concepto de-que 
con .cita fecha lo.traslada ai'.Kc obispo ele la .diócesis y al gobernador

del arzobispado: de Sevilla para sü egecúcion en cuantoTcs pertenece. 
Palacio 8 de Muyo-de 182J.”

Circular cid ministerio de lá Guerra.
«En 10 de Junio de 1820 se sirvió.el Rey expedir una circular, 

mandando, de acuerdo con la junta provisional, que á los soldados 
cumplidos, y que tuviesen alcances en siis ajustes, se les señalase en la 
licencia ó pasapórtela ruta por donde debian dirigirse á los pueblos en 
que fuesen á fijar su residencia, y que en los que debiesen hacer trán
sito se les suministrase, ración de etapa ^compuesta de media libra de 
carne y cuatro onzas de menestra, ó bien un equivalente, cuyos reci
bos deberían cargarse á los cuerpos respectivos, para que 'estos lo verifi
casen á los ajustes,, de Jos interesados. Aunque S. M. nó ignoraba los 
inconvenientes que necesariamente habia de producir un sistema tan 
gravoso, complicado y embarazoso, c'onio la experiencia lohabia acre
ditado anteriormente, se vió én la precisión de adoptar esta medida ex
traordinaria é interina ,• por..exigirlo asi las circunstancias en que se ha
llaba la Nación en aquella época, á fin de evitar los excesos:y desórde
nes que en algunos pueblos cometían los soldados licenciados por care- 
cer de auxilios paia hacer su marcha';-pero habiendo variada aquellas 
desde entonces, se ha-servido S. M. resolver cese desde luego dicho su
ministro, y que los cuerpos abonen dos meses de su haber integró á los 
soldados cumplidos que se retiren á sus casas, si tuviesen alcances per- 
iteneoentes al presente año. económico} y uno á. los que no los tengan, 
según está prevenido eu Reales órdenes; .quedando responsables los 
.respectivos gefesi.de cualquiera abuso que se cometa en esta parte: De 
-R»al.orden lo participo á V. para su inteligencia y cumplimiento en 
,1a parte que le loca. Madrid 18 de Mayo, de 1821. - :

cambios. Madrid 23 deMayo de z8ar. , ... .
Londres,............................. ......... ...................... 37J ■ :
Taris........................... .........I.................. i.............;..... 16 lib. 2 s.
Sevilla............................................ .............. ................. 1 por 100.
Cádiz....:.................................................. ....... i.:... ....... 1 id.
Málaga............................................ .....................i...:...; 1$
Granada...... ...................... .........................2
Alicante......................... ............................................. . Par. ■ »
Valencia..,.......................... .............................. ............ Id.
Barcelona................... ............................................... 1 por ioodeb.áps^
Zaragoza...................... .....................................1 i daño.
Bilbao............................ ................................................ 1
Santander......................... ..........i................................. -i-J:
Corona.. ................................................................... .-. i-J-,
Santiago............................. ...... .......... ........................... 1}
Vales comunes........ ....................................... .............. 78 por roo.
Idem, no consolidados..... ............................................. 78 id.
Consolidados......... .............................. ..........-............... 39 duros de aoops.
Intereses....... ........................................................ . 8oJ-
Certificaciones.......... ........... .......................... ............. 81A
Inscripciones:..................... .......... ................................ . 79$

ANUNCIOS.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Mirs, legatario 

en una cuarta parta de bienes quedados por fallecimiento de Doña Do
nata González, vecina que fue. de esta corte, para que en el término 
preciso y perentorio de x 5- días comparezca á usar del derecho que le 
asista en el juicio de testismentaría de la Doña Donata, pendiente en el 
juzgado de primera instancia del Sr.-D,. Julián de Sojo, y escribanía 
del número de D. Bernardo Díaz de Antuñana; apercibido que' de lo 
contrarióle parará el perjuicio que haya- lugar.

E¡ buen cura y un- feligrés, diálogo patriótico acomodado á la in
teligencia del pn._i.no para fijar su opinión extraviada sobre Constitu
ción , y.dirigir.su conducta .en el delicado, é importantísimo asunto de 
elecciones" Esta pequeña obrita no se ha escrito para los sabios; es úni
camente aí pueblo sencillo é ignorante á quien se dedica para rectificar 
sus ideas y hacerle mirar bajo su verdadero punto de vista los objetos 
que mas interesan en el estado social. Los párrocos zelosos y amantes 
del bienestar de sus ovejas deberían esparcir este cuaderno patrióti
co con profusión entre ellas, y conseguirían con el amor y la venera
ción dé Codos los hombres de bien. Véndese dicho dialogo , que cons
ta de 3 pliegos, en ia librería de Paz á 2 rs., como que el objeto del 
editor no fue su peculiar interes, sino el deseo de hacer un beneficio 
i sus conciudadanos..

Los suscriptores ál mapa de la Historia universal expresada por 
Ríos, que se hallen en. Madrid, podrán acudir á las respectivas libre
rías de Orea y Goveo á recibir los tres pliegos iluminados que le com
ponen y su correspondiente cuaderno de explícacion, satisfaciendo los 
40 rs. de su precio: los suscriptores de, las-provincias recojerán iguai 
entrega en ¡as administraciones de correos, satisfaciendo ¡a misma .can
tidad; pero esperando el tiempo necesario con el fin de dar lugar á que 
lleguen a dichas administraciones las remesas que se les hacen con esta 
fecha, y teniendo presente las dificultades que ofrecen los caminos y las 
comunicaciones. En dichas librerías, en la imprenta Nacional y en to
das las administraciones de correos se venden también á 50 rs. ilumi
nados. ■ _ . - -

Carta 14 del compadre del Holgazán: principia una crítici. intere
sante sobre la profesión religiosa de las monjas, be vende en la librería 
de Castillo.

nota. En la gaceta del 22, col. 3.1, lín. 37, donledice .D. Juan 
Lacran, léase D. Juan Mac-Crukon,

SUPLEMENTO


